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ON C'ARLOS~:
POR LA GRACIA DE DIOS~
Rey de Cafi illa , de Leen, de Ara-
go ti , del as d os Siei1ias , de Jeru~,
íalcn , de Navarra, de Granada,-
de "Toledo ; de Valencia J de Ga--

licia, de Mal! orca, de Sevilla, de Cerdeña ; de.'Cor.'
doba " deCorcega ,- de' Murcia, de Jaen , 'de los Al..
garbes de' Algecira, de Gibraltar ,'deJas' Islas deCa-
narias , de las IndiasOr icntales ,'y Occidentales, I[ ..·
las, y Tierra-firme del Mar Occeano ",Archiduque
de Aufhia j Duque de Borgoña; de' Brabante, y .Mi-
lári J Conde de Abfpurg J de Flandes, Tirol ; y Bar-

-célona , Señor de' Vizcaya ,- y .dc Melina J &c. Al
Scrcniísimo Príncipe Don Carlos Antonio s mi muy
caro, y amado Hijo', y'a los Infantes, Prelados, Du-
qucs , Condes, Marquefes , Ricos-Hombres ,. Priores
de las-Ordenes, Comendadores ·,.Y Sub Comendado-
tes , Alea yd.es de los Cafl illos , Caías fuertes, y Ila-
nas, ya los del mi Coníejo j' Prcfidenrcs , y-Oidores
de las mis' Audiencias, Alcaldes, A:Iguac'iles de la mi
Cafa , Corte, y Chancillerias ; a los. Capitanes' Gene: ..
tales, .y Gobernadores delas Fronceras , Plazas ,~y
Puerros, y á todos los. Corregidores ,,-A (si {lcnte ~ GoJo
bernadores ,; 'Alcaldes Mayores", y ·Or~jnati.os ~ y ,
otros qualefquier' Jueces', y Juíl:idas', Miniflros;.y

-, Perronas de todas" lasCiudades '; Villas., y Lugares
¡;, "i .. , A: .. de "C
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~
de eflos mis Re ynos, a(si de Realengo " corno los de
Sefiorio , Abadengo J y Ordenes s- de qualquicr efl:a-
do J condición .J calidad J y preeminencia j que Iean,
tanto a los que ahora fon J como a los que ferán de
cqui adelante, y a cada uno J' y. qualquier de vos':
SKBED ,que. habiendofe experimentado los gr~,ves

'~-,pAerjuicios- ,que la introducion 'J·~Jy(~pfum·o d~i las
. Mufelinas hacaufado s y cauta /a'Csi.de las E.ah~·icas,
de eflos Re ynos J que por fid ta, de con(UU10S de' (us
.rcxidos fe hallan en- decadencia ',cqmo a mis Reales
Haberes en las continuas entradas fraudulentas J a

. . " . \... . :, .- - )

que di .ocaíion.e] corto lugar, queocupa efle gene ...
ro J Y la facilidad de introducirlo dentro de .otras

· piezas de texidos de rnayo~ volumen , y también en
-la extracción de caudalcsjque esconíiguiente.fe ha-
ga" con. notable daño de la balanza del Comercio
del Rcyno ; Ce 111C reprcícntó (,entre otras cofasj.poé
mi Confejo-pleno en Confulta de diez y feas .de Enes
.ro de mil fetccienros f~(cnta ~y .nueve ; con vifiá.dé
la q.ue le ~irigl de la Junta general de.ComerciojIo I

· conveniente ,:q.uc. Ceda la .abfoluta prohibicion de
.: las Mufelinas , y otros texidos de AIgodon, y Lien-
, ;zos~pincados, yá: fuefíen .fabricadoa cn Afia -' Ú en

. -,:-Af~ic,l" Ó yá imitados, en Europa ':, pues por iguales
moti vos hablJ/ íido ref uelta eíla prohibicion por mi

..Auguíl6 Padre en quaJ.fO de Junio de: milIctecjen-
tos ve.inte:.y,·peho.J Jegun eL Al(..to-acordddo -oeinte 1
uno., titulo dte:z'y acho ~,libro flis-;; y que aunque. por
~~ÚRealDccrero de.quince.de Mayo de mil Ietccieo-
,fOs~y fefenra, tube .por bien habilitar la introducion,

.'y comercioen mis, Dominios delAzucar, y Dulces,
qu~.vinieífe.1) ~de.,P~áugaI ,.ldás;J Sedas, y orroste-

· ,~~qos .deIa :ehina;~p.de ~tras ~ancs de la Aíia',,~ q.ue
'.J~) , ... ce..
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.eflaba prohibida por Reales Decret-os de vei'ntc'y
cinco de Octubre de mil : (erecicnros diez y fierc,

· .vcintc de Junio de mil fetccienros diez' y oc ho s. fue
;(011 la calidad de por aora , y púa ir cxper imenrari ...
-do Jos efectos de las 'illtroduciones a beneficio de

: ~n1-i Real Erario ;y que por no haber corr efpondidó
, .cllos a las efperanzas , que' fe propuíicron , y haber-
;fe .acreditndo m~y en breve los' perjuicios, gúe e~-
perirnenraban las Fabricas de Ca-tal ufia, .y drmás del·
R ey no, y. el' ni ngu n a u m en to' de m i- Er ar iá, vine.
por [ni Real Decreto de ocho de Julio de mil fe~e-
.ciencos íefcnta y ocho, en prohibir la entrada- cnef-
-ros Reynos -de Jos Lienzos, y Pañuelos pintados, &

, .eítampados , fabricados en Jos Eítrangcros de 'Lino,
.:}d.godon:; '0.· mezcla .del ambas e.{pe(ies·, que-dando

~. .t'Ílrb·Gflente-la habiliracion delos demás gene'tos, que
-'(;'oln?rehentle': el 'citado mi Re al Decreto 'de-quibce -
"-de Ma y.o .dc milférecienros y íefenta , mientras no

.~¡fe verific.a.lfc perjudicial :al Eíl a do ~ como 10 es , pues
( :fc'ha' dcfaparecido aquel confumodc Tafetanes, qu.e
; :hadan:el adorno ordinario de las ~1ugeres ~p·0t··no ;._

"·érrccom.unrucnre con 'otro, que el de Jos Muf.eli-
.. rnas, 'Y""clemas -ccxi:dos·dc efta clafle. .En cuyo eftade,
..- '''y' antes-de haber refuelro ella Confu Ita,. r cprcfenta ..
· .ron ael Superintendente General de-mi Real Haden ..
· -da losDirectores Generales -de Rentas, con fecha 'de
· ,:,diez -y -Ieis .de Febrero de elle 'año; corno el Adrrri ...
,\ni'ltridor. General de las AfI uanas de Se villa repara ..
-ba., que el' confnmode las M ufelinas en agUé Ha C:¡tI"'
.dad., y.fti j:urifdicion·,/e habla cxtendidede-un fl·H~..
dó, que hada: fofpeclllr , con grav-e fUt1d'an1(:'nto ; 'el.
.norable excefío, qu~ fe (uponla hubiefle-en fu intro-
<~UCi9~. fta'u,d,~tent,,\_.;·.con retpeto .alccreo 'num"ef~

l", ' A 3 de
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6
de dos ~1)iIvaras: ,que' ~onfi~iJan adéudadas en .cada
uno de los afiosaureriorcs de, mil ferecientos (eren~,
;ta y, ocho , y mil. íctccicntos re(c;nta y nueve J peri'
.íu adiendo íc J que el artificio , y' el grande interés de

\ -un veinte por cicnro de derechos facilitaban [a oculta
. .entr ada de crecidas porciones, muy dificilcs de ave .. ·
J.)guar , y de rcmediaaíe; v remitida efl a Reprcfen,
_'~~~¡on él! mi Coníejo ~para qu<; mcexpuíieílc Ío que
fe. le ofreciera, 19 cxecuró en' Coníulta de veinte de
)vfar~o próximo , T,~(o;rdand.Q.l,os medios "que {obre
..~[}~,punto. tenia propueflos.. y ip;or mi Real Rcíolu- '
cion a ella , que fuepublicada .:, y,n1anda.da curnplis

tP9r el miímo Coníejo pleno cníictc de elle mes-he
~v.:eni:d9 aora en conformarmecon 'que {e prohiba ab,
[olurarnenre la entradade IasMufc linas en 'e!tos 'lÍY1~S

:.Reyn.os '; .y parª' 1,.1inviolable. obfer vancia- en todos
;~,nos de .dl:~mi ;Refolpc;ion,~, y- 'fu' puntual.idebido
(~!lrrlpli,q1ien~()_,_y~ ,,(jvi~ar los '{ra;udes~." y perjuicios,
~q:l}e Jl~¡.~a ',~q~lif~Pé}Q -Yti~o ,.,:,;,he .mandado expedir la
:,t2r}'fente t.hJae.r?:'1 ~~:Ley., jy·l~tagU)ati·ca-S.anci6n~

~·Pi:lipo, (t (u,~íf~;h~.ch~~,y. ,proulLJlg1da:en C0rt.e~ ~'P.or
-_la 'qJl::\J P!qhlb.o,~q( 01 urarnenre en 'todos m¡.s.Rey'f~
t nos , y Scíior íos [a entrada, aísi por Mar , como p'or
.Jt!erra., de lJS Mujclinas , baxo la pena de comiílo
~9el Cenero; ~.Jrrua.g~sJ y ~Beni~s_, y-además cincuen-
~.ta reales por V.JT.a.de ..[as que fe- apreheridieren: ; :COIt
_:d,~cl~r~,ion q~que, fe :querne el genero, __y que el.im-
~Jporte de Carruages-, Bcftias.; y multa , fe ha de apli-
_.~ar por qJl,ar:t;1~ 'Pfne~ ~conarreglo a lo mandado.en

. , mi, Real Cédula ..de diez y íieredcDiciembre de' l1ül
·t [etcciencos y (e(enta" pan~ ,el -conocimicnto , y 11l0d;Q
.<d~ rupft~~c.iar 'las Caufas.de Contrabaado.zc Ym'3n- .
-~do",q\lq ~;(\&u;Qat.r~r(oQa!·J.,qe: qu~tquj~):dla,do ,;~:a'-

.:....~) "'. lidad,
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lidad, y.condicion ,·que fca, pueda ufar adorne al-¡
guno .de tales telas, pena de la .11li merced; y de que

der.i ias i b di , Jfe pro-ce era contra as 100 e ·lentes a 'JO .que c orr cf-,
ponda (eguo la, gtavedad de (u cxcetlo s, demás de la;
multa J' y comiílo del -Ccncro " qu:e, yan prv vcnidos.,

, :::::Y por quanro la equidad pide (e~cOl)c.:t'.da un 010~~
derado termino ~P<H~eJ ,d~(l)élé.hp , :y.conCUP.l0 de, las,
~~u~dinas ;y.a.Íntrodl1.::-ipas., yex.il1entes en poder de,
C0111crciante:s '. y i\ttercjldetes, .9 en las Aduanas, C.07~
tui> r.unbien para,la~ que dlaq00 :~Ie boel}a'fé ~n c:a.-~
mino , no hubieren arribado.a /95, Pl:lertos.; y par~~
t~s, que cfluvieren reducidas, a ~~AdntiJl~s ,'tI otros
.y.fos .paniculares , cooce do ~J termino .de dos afios';
~:ontados de.íde e,l dia de la p'ublj~·':I(~ion_; par a el (9,0;

ryH~O de las 9~e efl uvicrcn 'Y~~.~J1~4{9..particular ; :.y.'
~a r a ~l .def p,JC ~10',y eX'p~dit~:i¡qljli¡ete[tQd, ~ lp~" otras i·.ni~
-d)íl!l1tJmente., el dé. f~i~.,mrC~s;,pe'fPilto íV~,;,:(o.n cte.:
.~laraGion. dc.. :que .lJs ;qu~ (~' h,a)I~'9~,n.jCqJnl[1o ; n.q
'l)m:dar~entt~r en ~1Re y tl? :i,fi Bb:j ttgl~[f~J1~"jV in ienli~
}),or Mar; a .Íos (~(enta diasí; 8;:!Rgr~i G:::ir"a" ~ los trein,
JaEguien~es a el de la :enl~nciaJ;~.:~üb.J.i.ca(,hOtíJ_Y~ con
[ade que afsi efl as, corno las qll~ y:a ex,iJl:~JJentonces,
:fn Ias .Adud.nas" han ~de poder .10$ Dueños poi verlas,
it (ácar dcfdc la. mi(rlJ-á Adqat1!l: fq5td del Reyno., fin
adeudar 'derechos alg.uJ~os ..~ Las Muíe linas, qqe tu-
':~idTen los Merc,adere~ , Comerciantes i y qll~¡qjJi~.rfl
.orr a Perf ona para (u venta ~ y .Ías q ue .y inicflen por
Mar., y- Tierra en el tiempo qu~ fe fefialá; las han de
~¡podet' bolvcr ~_f.lcar ~ t.rn0c~t.1 corncrc iar ; y vender
.durante los feis rne ícs (eñalad9Sj.y pa.a~do,s· cflos, no
')}Ian. de poder vender j ni-tener e ,O. f~5 Calas, Almace- _
nes , -Lonjas , ni.Tiend~s\ porcion ~jlguná. de e-r.sGe:
.nero J en 'pi~~~'~ n~~~~.ai9.J :pcp~"de ~J~e~e~rt.~,~Hpi,~

- . - í- ~
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fo , y¿e .p:tgar además cincuenta 'reales por" vara de'
Ias que fe aprehcnd an.::: Y íi tu vicílcn- al guná- Pieza,
·0 Piezas, paíTados los referidos íe is me+es , 'las han
de entregar inmediatamente al Juez Subdelegado de!
Rentas ,donde le haya; y donde no , a las Juíticias
de los refpcctivos Pueblos', para que las paílen, 'con
la~, formalidades neceílarjas , a las Capitales dando
reíida el Subdelegado de Rentas .., fe las entreguen').
a 'fin de que proceda 'a fu quema, ernbiando el eor..i
reípondicnte Tcflimonio de haberlo hecho a mi Su~
.perintendente General de la Reé11Hacienda.z; El' N-a-~
vío , o Navíos, que han' paílado a Philipinasjcondu-
cirán a'lgunas 'Mufelinas ; y como no puede áffegu-c

rarfc el tiempo, que tardaran a bol ver a Cadiz J cui-'
dará el Superintendente' General de miReal f-Iacien"
d~rde tornar razon puntual , luego que lleguen j 'de:'
Ias MU(elitHl'~J', queconduzcan, y me lo hará prefen-:
te- para totiYa~·tar<1le'te-nnhlac¡'qn conveniente 'aevitar~' .
én quanro CCla 'PQf~lbJe ,. el perjuicio de les Intete{fa~~
dos, y qu~' no-fe óponga a Iaobíervancia de Ioman-; \
dado en ella -mi 'Reaf Ccdula ;entendien:do(e come-
(ido el conocimiento áprevencion a las ]uflicias Orl.
dinarias , yde Rentas Reales en lo que toca a regif~
tres , y contravenciones, que fe-adviertan enel ufo
de las ~1uíe linas ; y- deber conocer pri vativarríenre
los ·..de Rentas en 'Jo:que correíponda '·a el efeé1:'ivd
cumplimiento de la prohibicicn. de la entrada, y ex-
pedicion de ellas en el .Reyfio. ::::Y mando a .los dei
mi Confcjo , Prelidente., y Oidores , Alcaldes de mí
Cara' , Corre ~y demás Audiencias, y Chancillerias,
y a todos los Capitanes Generales , y Gobernadores
de las Fronteras , Plazas, y Puertos, 'v ajos 'Corré-
gidor~s i Afsiftcnte ;,GQbcr;l.1'adore~ 1 AJcald·es .Ma y-ó..t

res,
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res, y Ordinarios, y demas Jueces, y Juílicias de to-
4;1.05 mis Dorninios , guarden, cumplan , y cxccuren

, la citada .Lcy, y Pragm~tica.Sancion, y la hagan
"guardar ,y :ob(ervat el) todo j, y portodo , fe-gun, y

corno en ella fe contiene ; ordena , y manda, fin di-
'p1inución alguna, con qualquier pr ctcxto., o cauta,
dando paraello las providcncias, que: fe' requieran,
'f1:nque Ica neccífaria otra declaracion 'alg'u-ná', .mas
~ue etla, :que_ha de-rcnerfu.puntual execucion def-
de eldia queíe publique en Madrid, y en las Cruda-
des, Villas , y Lugares decflos mis' Reyncs, en la

"forma acoílumbrada ",porconvenjr¡a mi Real Ser vi ...
cioj.bien , y utilidadde la Cauta pública de mis Vaf~
fallos. ~_~ aísi es mi vol untad ;. y :que al rraílado
i~pre,ífo de 'etta.mi C;1rtJ , firma.do· de Don Ignacio.

"Eítcvan de- Higareda:, mi Sccrcrar ic,- Efccibano de
Carnara mas antiguo , y deCobierno. del-mi e-bnfc-.
jo, fe le d~ la rnilrna f~,'y.crcdiro.zque..á (u orjg:ir;lá~l.
Da'da en ,Arán]·uez,'a vejote v quanro.de ~Junio ds mil-, ~ ' . ~
fetecientos y'[eten.ta~:;::: YO ,li1- REY¡,~:::: Yo Don

"Joíeph IgnaciQ de G9yen-ec~e, Secretario del Rey
nueflro .Señor ~ I~ hice efcribir por fu mandado. :::::
El ,CQpde 'fle Aranda." Don,: Pedro' de Avilél. Don
phelipe Codallos .. DOn .Francifco 'Lofella. Don Pe-
dro Jofeph Val iente, R~!J/lrada. Don Nicolás Ver-

"'O.UgOi. 'Teniente de 'Canciller Mayor : Don Nicolás.
Yerdugo", " '; : .'

" .
" ' ,

I "

PUB L 1 e,A e 1o' N.
t ' . ''''E' N lá,.Villa de .Ma,drid. a quatro xlias del mes de

, ' JulIo ele p.;1¡J ferecientos ,.y fetentá , ante las
Puertas del Real Palacio ~ frente del Balcón principal

del



(lO

del Rey nueflro Sefior, y en la Puerta de.Cuadalaxa ....,
fa , dondeefiá el ,publico Trato ~y, Comercio de los -.,
Mercaderes J y. Oficiales ; ella ndo prefcnies· Don'Jo"
~eph de Bucno , D9n Pedro Pr udencio de Tar anco,
C<l~)alT~rodel Ordende Santiago .~Don Jófcph Seve- ;
1;9 deCuellar , .Caballcro del mi ímo Ordcn, y 'Don
Pliclipe Santos ,pOL}linguez ,AIc(lI~cs:de t3(;(l(a"y_
COl-{~_ de ,S',M. , fe 'publico 1a Real Pragmática7San".
c'ion antecedente conTr ornperas s : y:Ti~baIes'~'p,'O;l"'
vozdePregoneropúblico , ha l)a'n~o(e a.' ella diferen-.

, . l,... " ( ", ", ,. "' ';

tes ,A,1guaciles de dicha Real Ca (a " y Corte' J,' 'y otras
muchas Pcrfonas ,.de que certifico 'yó Dóri,,'Angel
1yi~!igúez PinrojEfcribano de Cámara del Rey nuct-
tro Señor, delos que en fu' Confejo ~efide:n.:: Don
~4hgerMingúe~ pjr~to. ,Es Copia de,la Real Prdgma~
t:tp4~Sa;iéi:on;yJu J;>ublicacion originA'! , de' que cFftiji;' .

'CaPt,fl_Co.~' 'Don Igl1~~iode Igarcd~ -. De orden' dd<;:onrefa: ,
Orden. remito ~fV. S.',l()s Exerriphi,1"cs"ád'jhntos dc:'la Rea~

~ragn~atica,~a:n~r9nd~· S~'1\1." ~, por .laque r9'pr<?hib~'
abfol urameñre' ;_,la' i,nfr?dü,'i()~ J, y, ufo de-M Lir,eliria~.
<::.0: ti R~yno.'.>,~~:fit{d,e'.'que tos pa~c( V~~' al ACLierd~
dé 'c,aa RealAudiencia , para" qü¿,,'nacicI1d('(fe 'reiin~
pr,inl,a ,; lbs 'comunique a los-Corregidores de fu 1er~
rirorio , i~a Ias JuftiCi,as de los-Pueblos de" eHds~
pidiendo recibode {u'renii{s.l?n! y entrega '~JÓS~JriÍ't:
l!)O~Corr.egidoresj. y Juüic iasterpea.ívarrú~n!~,' ,"1
e rnhiando los completos al Conícjo por mi-mano ,'a
efectode quefe halle enterado de haberfe evacüádo
{u notoriedad ; y.3d .rccido _de ,eHa , me dará V. S.
aviío pata' pori'crl'ó en: (u-¿S\lpe'rJ-or . noci~ia.Dios
guarde.,a V. s. 'muchos años'. 'Madrid',.y· Julio }: J¡.'
de 1770. Don juande Pcñuelas. ~ Señor D,on'JQ,
{cph de Vito.r.i:a •.
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'Au10·zAlrAGOZADIEZ :Y,SlEcfE.- DE ]ULIODE
.. ,. mil [aecientos Yfet~nia. Acuerdo' General.

. .. .

'O' ., .... ' Bcdecefe Ja Real. Praginatica',San~~on de S.. M,.
o '. • que exprefla la Orden del Conícjo , que ante-
"cede: Se gua.rde, cumpla, y cxccute en todo., y'por
todo lo qU,e por la miíma fe manda. Re impr imauíe

.Tos Exemplares corrcfpondicrires , los que feremiran
~.ros Corregidores de efle Re.yno, paraque .publicah-
dol~' en las Cabezas de íus Partidos en la fornla' acof-
rumbrada, los diffribuyan para clmiímo firl, median-
t,é...yeréda a las J uílicias de los Pueblos de (u rc ípec-
riva cornprehcnfion , haciendo les cfpecial encargo,
P~r.~.q!l~'el Exernplar , que fe les remita , I~ pong~Jl
dcípues de publicado en los Libros Capitulares de
fus Ayuntarnienti?s , a efecto de que (iernprc coníle,
;y'fe cumpla puntualmente lo que fuM'ag. manda, ,
debiendo dichos Corregidores providenciar fe tome
recibo de la entrega, que fe. hiciere a cada' una de las
:cxpreífadas ]uílicias:, y a fu tiempo embiarlos corn-
pletos 3'1Acuerdo por mano del Scfior Regent~o,par:a
~ifjgirlos al Real Coníejo, Paílcfle u.~ Exernplar a. la
Sala dd Crimen de.eíla Audiencia ,. Rara q.ue 10 ten-
ga entendido. Y regiflrada en los.Libros de Acuer-

. do , a [u tiempo fe archi ve. '
'Es C'()p'~ de fu original, a que me refiero, de que certifico 'en

Zar4goza a' veinte de Julio de mil fetccientos ~ 'fetent4
~ . .A-nos., .

~' l'

Señores., "

~gente.
Zuazo.
S eg,o'Via.
Venero.
Gomer,
Urquia.

11

. Donjoíeph Sebaíliany Ortiz,
'> •


